
Por medio de la presente, pongo en conocimiento de la Comunidad Educativa del IES Vía Verde 
que, tras la carta enviada por el Servicio de Inspección, de referencia JGG/jgg y de fecha 20 de 
marzo, en relación a la situación de excepcionalidad motivada por el Estado de Alarma que 
estamos viviendo y en lo tocante al período de evaluación e información a las familias, hemos 
decidido que la sesión de evaluación que tendría que celebrarse en estas fechas, queda 
aplazada hasta tanto se restablezca la normalidad, todo ello amparado por la seguridad jurídica 
añadida de suspensión de los plazos administrativos que establece la Disposición Adicional 
Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

Por otra parte, ruego a las familias de esta comunidad que permanezcan atentos a la página 
web del IES que será el medio por el cual estaremos en contacto, ya que el servicio PASEN no 
es el mayoritariamente utilizado por esta comunidad. 

Rogando cumplan las instrucciones que nos hacen llegar a través de las distintas instituciones 
oficiales, siendo especialmente solidarios en estos momentos de dificultad que nos ha tocado 
vivir, solo me queda desearos lo mejor a la espera de que esta situación pase cuanto antes. 

 

La Dirección del IES Vía Verde de Puerto Serrano 

 

                                                

VERIFICACIÓN xbw24LSc0lLhzBxCdVcpjzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/1

RAMOS ROBLEDO, JOSÉ ANTONIO  Coord. 5F, 1F Nº.Ref: 0043658 21/03/2020 11:56:44

S
A
L
I
D
A

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Educación y Deporte
11700640 - Vía Verde
Reg. Auxiliar: Registro auxili
ar 2020 - 59
Fecha:21/03/2020


